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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 22 días del 

mes de junio del año 2021, se constituye la Comisión de LEGISLACION 

SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la Provincia de 

Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de Ley, 

contenido en el Expte. Nº 423/2020, de autoría de la Diputada Provincial 

Natalia Soria y caratulado: "INSTÁURESE EL 26 DE JULIO DE CADA AÑO 

COMO EL “DÍA PROVINCIAL DE LAS TRABAJADORAS Y 

TRABAJADORES ESENCIALES DE LOS COMEDORES Y MERENDEROS 

COMUNITARIOS” EN TODO EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE 

CATAMARCA”. -------------------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de Ley.  

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTÍCULO 1º.- Instáurese el 26 de julio de cada año como el "Día provincial 
de las trabajadoras y trabajadores esenciales de los comedores y merenderos 
comunitarios" en todo el territorio de la provincia de Catamarca. 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma. - 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la diputada NATALIA SORIA. - 
 
FIRMANTES: Dip. Juan Carlos Rojas Presidente de la Comisión de 
Legislación Social y del Trabajo -   Dip. Natalia Soria Secretaria de la 
Comisión de Legislación Social y del Trabajo – Dip. Tiago Puente –Dip. 
Daniel Lavatelli - Dip. Genaro Contreras - Dip. Armando López Rodríguez.  
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